
ESTRAORDINARIO
CORRESPONDIENTE AL MARTES 11 DE FEBRERO DE 1861.

ARTÍCULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Dipul aciones provincial es.=Cir culac .= 
En la Gaceta de Madrid correspondiente 
al día 7 del corriente se hallan insertos 
el Real decreto j la Real orden que si
guen.

En atención á las consideraciones que 
Me ha espuesto el Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, y conforme á lo preve
nido en el art. G.° de la ley vigente do Di
putaciones provinciales y en las disposi
ciones de mi Real resolución de 7 de 
abril de 1849,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se procederá á renovar 

en su mitad las Diputaciones provinciales.
Art. 2.° Se verificarán las elecciones 

observando puntualmente las formalidades, 
trámites y plazos contenidos en el til. 3.° 
de la citada ley.

Art. 3.° Las Diputaciones se instalarán 
el dia l.° de abril en la Península é Islas 
Baleares, y el l.° de mayo en Canarias, en 
cuyos dias darán respectivamente principio 
á su primera reunión ordinaria del presen
te año.

Dado en Palacio á cinco de febrero de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.

Siibsecrctaría.=Negocia(lo 2.°

Para que tenga efecto el Real decreto 
fecha de hoy sobre renovación de las Di
putaciones provinciales en su mitad, ha 
tenido á bien S. M. la Reina (Q. D. G.) 
mandar:
l .° Que las elecciones se verifiquen en 

los dias 26, 27 y 28 del presente mes en 
la Península é islas Baleares; y en los dias 
25, 26 y 27 del inmediato marzo en Ca
narias.

2 .9 Que cuide V. S. de que con tres 
dias de anticipación se publique en los pue
blos de cada partido judicial el señala
miento de edificios ó locales adonde los 
electores deban concurrir á votar, así co
mo la designación de las cabezas de parti
do y de las secciones.

3 .° Que sin pérdida de tiempo remita 
V. S. á los Alcaldes de unas y otras las 

listas de los respectivos electores, bien en
tendido que dichas listas deberán ser, se
gún lo prescrito en el art. 11 de la ley de 
Diputaciones provinciales, las de electores 
de Diputados á Cortes ultimadas en 15 de 
mayo de 1860.

4 .° Que haga V. S. publicar en el Bo- 
lelin oficial los títulos 2.° y 3.° de la ci
tada ley, á fin de que se tengan presentes 
sus disposiciones.

De Real orden lo comunico á V.... para' 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V  muchos años.—Madrid 5 de febre
ro de 1862.—Posada Herrera.—Sr. Gober
nador de la provincia de....

En consecuencia de las anteriores disposi
ciones deben elegirse cu esta provincia dos 
diputados por el partido judici il de Palma, 
uno por el de Inca y uno por el de Ibiza; 
y la elección deberá verificarse con estric
ta sujeción á las disposiciones Je la ley de 
8 de enero de luí-5, de la cual se inser
tan a conlinuacio;i los ti'ulu; 2/ y 3.° Te
niendo derecho a votar los electores com
prendidos en las listas pira diputados á 
Cortes ultimadas en 15 de mayo de 1860, 
y siendo la clásifii ación de aquellas dis
tinta de la que ha de regir en el presente 
caso, los expresados electores deberán con
currir á volar en los pueblos cabezas de 
partido ó de distrito respectivamente, se
gún la división continuada al pié de la 
presente circular. Los Alcaldes dispondrán 
inmediatamente que de las listas electora
les se cstraigan los nombres de los elec
tores que existen en su respectivo distrito 
municipal, y que se fijen en la fachada de 
la casa Consistorial para conocimiento de 
todos ellos. Los Alcaldes de los pueblos 
cabeza de partido señalarán antes del dia 
20 del corriente el local donde deben ve
rificarse las operaciones electorales y lo 
participarán inmediatamente á los de su 
respectiva demarcación, los cuales ásu vez 
darán á dicho señalamiento la mayor pu
blicidad con tres dias de anticipación al 

- designado para principiar las elecciones.
Palma II de febrero de l862.=Benito 
Candía Meana;

TÍTULOS 2.° Y 3.° DE LA LEY DE 

diputaciones provinciales.

TÍTULO II.

Cualidades necesarias para ser diputado 
provincial.

Art. - 7.° Paca ser diputado provin
cial se necesita:

L° Ser español mayor de veinte y 
cinco años.

2 .° Tener una renta anual proceden
te de bienes propios que no baje de 8,000 
rs. vn. ó pagar 500 de contribuciones di

rectas. En los partidos donde no haya 20 
personas que tengan estos requisitos, por 
cada diputado que deban nombrar se com
pletará el número con los mayoies contri
buyentes que se hallen inscritos en las lis
tas de elegibles para los Ayuntamientos 
del partido.

3 .° Residir y llevar á lo ménos dos 
años de vecindad en la provincia, ó tener 
en ella propiedades por las cuales se pa
guen 1,000 rs. de contribuciones diré- tas.

Art. 8.° No pueden ser diputados pro
vinciales:

1 .° Los que al tiempo de las eleccio
nes se hallen procesados criminalmente.

2 .° Los que por sentencia judicial ha
yan sufrido penas corporales aflictivas ó 
infamaíorias y no hubieren obtenido reiia- 
bilitacion.

3." Los ¡que se hallen bajo la interdic
ción judicial por incapacidad física ó mo
ral.

í." Los que estuviesen fallidos ó en 
suspendon de pagos ó con sus bienes in
tervenidos.

o.° Los que estén^apremiados como 
deudores á la hacienda pública ó á los fon
dos de la provincia como segundos contri
buyentes.

6 .° Los que sean administradores ó ar- 
rendalaiios de fincas de la provincia y sus 
fiadores.

7 .° Los contratistas de obras públicas 
de la misma y sus fiadores. /

8 .° Los que perciban sueldo ó retri
bución de los fondos provinciales ó muni
cipales.

9 .° Los jueces de primera instancia, 
los secretarios y demas empleados de los 
gobiernos políticos, los consejeros provine 
cíales, los contadores, administradores, te
soreros y demas empleados en la recauda
ción, intervención y distribución de las 
rentas públicas; los ingenieros civiles y los 
encargados de montes en las provincias 
donde se hallen destinados.

Art 9.° Podrán escusarse de aceptar el 
cargo de diputados provinciales:

í. ° Los que habiendo cesado en él 
fueren elegidos, no mediando el hueco de 
una renovación.

2 ." Los sexagenarios ó físicamente im
pedidos.

3 .° Los senadores y diputados a Cor
tes, y los individuos de ayuntamiento, has
ta un año después de haber cesado en sus 
cargos.

í.° Los funcionarios de Real nombra
miento (jue pueden ser elegidos.

O .° Los que al ser elegidos, no estén 
avecindados en la provincia.

TÍTULO ni.

Del modo de hacer las elecciones.

Art. 10. La elección de diputados 
I provinciales se liará en virtud de Real con

vocatoria cuando haya de ser general; y 
en virtud de orden del gefe político de la 
provincia cuando sea pan iaí solamente.

Arl, II. Los diputados provinciales se
rán nombrados por los mismos electores 
que elijan los diputados á Cortes, sirviendo 
al efecto las mismas listas con las últimas 
rectificaciones que en ella se hubieren 
hecho.

Art. 12. El gefe político cuidará de la 
publicación de dichas listas para conoci
miento de los electores, y las remitirá 
oportunamente á los alcaldes de los pue
blos cabeza*) de distrito electoral.

Art. 13. El gefe político, tan luego 
como se publique esta ley, procederá, 
si el número de electores ó la demasiada 
estension de los partidos judiciales lo exi
giese, á dividirlos en los distritos electora
les que mas convenga, y señalará para ca
bezas de distrito á los pueblos donde mas 
fácilmente se pueda ir a volar. Hecha esta 
división, la pasará al gobierno para su 
aprobación. Si no hubiese necesidad de 
dividir algún partido judicial en distritos 
electorales, la elección se hará solamente 
en la cabeza del partido.

Art. 14. Aprobada por el Gobierno 
la demarcación de los distritos electorales, 
servirá para tudas las elecciones sucesivas, 
no [ludiéndose hacer variación alguna sin 
que la apruebe también el Gobierno en 
virtud de espediente que se formará al 
efecto.

Art. 15. El primer dia señalado para 
la votación se reunirán los electores á las 
nueve de la mañana en el sitio designado 
con tres dias de anticipación por el alcalde 
de la cabeza del distrito y bajo la presi
dencia del mismo alcalde ó de quien haga 
sus veces.

Arl. 16. Para la constitución de la 
mesa se asociarán al alcalde, teniente ó 
regidor que presida, dos electores nom
brados por el mismo de entre los presen
tes. Los electores que concurran en el 
primer día, y primera hora de votación, 
entregarán al presidente una papeleta, que 
podrán llevar escrita ó escribir en el acto, 
en la cual se designarán dos electores pa
ra secretarios escrutadores. El presidente 
depositará la papeleta en la urna á presen
cia del elector. Concluida esta votación se 
verificará el escrutinio, y quedarán nom
brados secretarios escrutadores los cuatro 
electores que hallándose presentes al tiem
po del escrutinio hayan reunido á su favor 
mayor número de votos. Este, secretarios 
con el Alcalde, Teniente ó Regidor presi
dente constituirán definitivamente la mesa.

Si pot resu talo del escrutinio no saliese 
el uúnu ro suficiente de secretarios escru
tadores, el Presidente y los elegidos nom
brarán de entro los electores presentes los 
que fallen para completar la mesa.

En caso de empate decidirá la suerte.
Art. 17. Constituida la mesa empe

zará la votación, que durará tres dias, á
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no ser que antes hubiesen dado su voto to
dos los electores del distrito. La votación 
será secreta.

El Presidente entregará una papeleta 
rubricada al elector; este escribirá en ella 
dentro el local y á la vista de la mesa, 
ó hará escribir por otro elector, el nombre 
del candidato ó candidatos y el Presidente 
introducirá la papeleta en la urna delante 
del mismo elector, cuyo nombre y vecin
dad se anotarán en una lista numerada.

Art. 18. Las operaciones electorales 
empezarán á las nueve de la mañana y 
terminarán é las dos de la tarde.

Art. 19. Luego que se concluya la 
votación de cada día, el Presidente y los 
secretarios harán el escrutinio de los vo
tos, leyendo en alta voz las papeletas, con
frontando el número de ellas con el de los 
votantes anotados en la lista, y estende- 
rán del resultado el acta correspondiente.

Art. 20. Eu todo escrutinio leerá el 
presidente en alta voz las papeletas, y del 
contenido de ellas se cerciorarán los secre
tarios escrutadores.

Ar-t. 21. Cuando las papeletas conten
gan mas nombres que los precisos serán 
nulos los votos datos á los últimos sobran
tes; pero valdrán los de las papeletas que 
contengan menos nombres que los pre
cisos.

Art. 22. Terminado el escrutinio y 
anunciado el resultado á los electores, se 
quemarán á presencia del público todas las 
papeletas.

Art. 23. Antes de las nueve de la ma
ñana del día siguiente se fijará en la parte 
esterior del edificio donde se celebre la 
elección, la lista nominal de todos los elec
tores que hayan concurrido á votar el dia 
anterior, y el resumen de los votos que 
cada uno haya obtenido.

Art. 24. Al dia siguiente de haberse 
acabado la votación, y á la hora de las 
diez de la mañana, el presidente y secre
tarios formarán el resumen general de vo
tos, y estenderán y firmarán el acta de 
todo el resultado espresando el número 
total de los electores que hubiere en el 
distrito, el número de los que han tomado 
parte en la elección, y el de los votos que 
cada candidato haya obtenido. Copia auto
rizada de esta acta se remitirá al Gefe po
lítico de la provincia.

Cuando la elección se hubiere hecho 
solamente en la cabeza del partido judicial 
se proclamará diputado provincial desde 

luego al que hubiere obtenido mayor nú
mero de votos, pero el escrutinio de que 
habla el párrafo anterior se hará ante el 
Ayuntamiento pleno del mismo pueblo en 
la forma y bajo la presidencia que se de
termina en el art. 26.

Art. 2o. El presidente y los cuatro 
secretarios nombrarán de entre ellos mis
mos un comisionado para que lleve á la 
capital del partido copia certificada del ac
ta del distrito, y asista al escrutinio gene
ral de votos. El acta original quedará en 
el archivo del ayuntamiento.

Art. 26. Este escrutinio general se 
hará ante el Ayuntamiento pleno de la ca
beza del partido, á los seis días de haber
se concluido las elecciones en los distritos 
electorales; presidirá el gefe político ó la 
persona que designe, y harán de escruta
dores los dos comisionados que sean al 
efecto elegidos. Si por enfermedad, muer
te, ó por cualquiera otra causa no con
curriese algún comisionado, se remitirá la 
copia certificada del acta que le corres
ponde al Presidente, el cual la presentará 
á la Junta para que se verifique el escru
tinio.

Art. 27. En los pueblos donde hu
biere varios partidos se hará el escrutinio 
general de todos ante el ayuntamiento ple
no del mismo pueblo; pero con separación 
unos partidos de otros.

Art. 28. Hecho el resúmen general 
de los votos por el escrutinio de las actas 
de los distritos electorales, el Presidente 
proclamará diputado al candidato que hu
biese obtenido mayor número de votos, 
decidiendo la suerte en caso de empate.

Art. 29. El Presidente y escrutado
res en cada distrito electoral y el Presi
dente y comisionados de la Junta general 
de escrutinio, resolverán cada dia defini
tivamente y á pluralidad de votos cuantas 
dudas y reclamaciones se presenten, es- 
presándolas en el acta, como igualmente 
las resoluciones que acerca de ellas se hu
bieren acordado.

Art. 30. La junta de escrutinio no 

tendrá facultad para anular ninguna acta 
ni voto; pero podrá dejar consignadas en 
su acta las reclamaciones ó dudas que so
bre este punto se presenten y su opinión 
acerca de las mismas.

Art. 31. El acta original se depositará 
en el archivo del ayuntamiento de la cabe
za de partido: y una copia certificada de 
ella se pasará al gefe político.

Art. 32. El Gefe ‘político, oido el 
Consejo provincial, si no hubiere reclama
ciones atendibles y hallare arreglada la 
elección, estenderá el nombramiento cor
respondiente á los que hayan resultado di
putados, y se lo comunicará para su cono
cimiento.

Art. 33. Si el Gefe político, oído el 
Consejo provincial, hallare nulidades en 
la elección, y si hubiere reclamaciones 
contra su validez, pasará todos los docu
mentos con su informe al gobierno el cual 
declarará si es válida dicha elección ó si 
ha de verificarse de nuevo en el todo ó en 
alguna de sus partes.

Art. 34. El gefe político de acuerdo 
con el consejo provincial, decidirá si el di
putado electo tiene ó no las cualidades que 
para este cargo exije la presente ley, y en 
la misma forma fallará también sobre las 
solicitudes de exención. De estas resolucio
nes podrán los interesados apelar al gobier
no quien resolverá definitivamente.

Art. 35. El diputado que fuese elegi
do por dos ó mas partidos, optará por uno 
de ellos: en los demás se procederá á nue
va elección para su reemplazo. También se 
procederá á nueva elección siempre que 
un diputado cese por cualquier motivo en 
el desempeño de su encargo; fuera del 
caso en que solo falten seis meses para 
renovación ordinaria.

División de distritos-electorales aproba
da por S. M. en Reales órdenes de 29 de 
junio de 1847 y 6 de febrero de 1850 
para la elección de diputados provinciales, 
con designación del pueblo cabeza de 
partido ó de distrito á donde deben con
currir los electores á volar.

PUEBLOS.
Pueblos á donde de

ben concurrir los 
electores i volar.

Partido judicial de Palma.

Alaró.
Alcudia.
Binisalem.
Bugcr.
Campanet.
Costix.
Escorca.
Inca.
La Puebla.
Lloscta.
Llubí.
María.
Muro.
Políensa.
Sansellas.
Santa Margarita.
Selva.
Sineu.

Partido judicial de Irisa.

Tormentera.
biza.
San Antonio Abad.
Santa Eulalia.
San José.
San Juan Bautista.

Partido judicial de Palma.

Algaida. 
Andrailx.
Bimalbufar.
Buñola.
Calviá.
Deyá. 
Esporlas. 
Establimenls. 
Estal'enchs. 
Fotnalutx. 
Llummayor. 
Marratxí.
Palma.
Puigpuñent.
Sania María. 
Santa Eugenia. 
Sóller.
Valldemosa.

Inca.

biza.

Palma.

Palma 11 de febrero de 1862.—Beni
to Canella Mearía.

PALMA DE MALLORCA.

Imprenta de D. Felipe Guasp, impresor Real.
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